
Datos Generales

Gaceta N°: 25968

Fecha de la Gaceta: 29/01/2008

Norma: LEY

Número de Norma: 14

Fecha de la Norma: 28/01/2008

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: DESDE SU PROMULGACION

Título: POR LA CUAL SE ADICIONA EL ARTICULO 166-A AL CODIGO DE TRABAJO Y DICTA OTRAS
DISPOSICIONES.

Comentar
io:

Por medio de esta Ley, se adicionó el Artículo 166-A al Código de Trabajo, que señala los créditos preferentes
en caso de cautelación, cierre o clausura de una empresa por actividades delictivas, en virtud de una orden
emanada de autoridad competente, que imposibilite la continuación de la relación de trabajo. Se modificó la
Ley número 23 de 1986 en lo referente a la aprehensión provisional de bienes, valores y los productos
derivados o relacionados con la comisión de ciertos delitos. TEMAS RELACIONADOS: DELITOS, LEY,
ASAMBLEA NACIONAL, CARRERA ADMINISTRATIVA, CODIGO DE TRABAJO, SERVIDORES PUBLICOS,
TERRORISMO, EMPRESAS, CAUTELACION DE BIENES, BLANQUEO DE CAPITALES , CREDITOS
PREFERENTES.

Temas Relacionados

ASAMBLEA NACIONAL

BLANQUEO DE CAPITALES

CARRERA ADMINISTRATIVA

CAUTELACION DE BIENES

CODIGO DE TRABAJO

CREDITOS PREFERENTES

DELITOS

EMPRESAS

LEY

SERVIDORES PUBLICOS

TERRORISMO

Referencias

LEY 14
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REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 14

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 9 20/06/1994 22562 21/06/1994 ADICIONA Y
MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley, modificó el Artículo 67 y adicionó el
Artículo 67-A a la Ley número 9 de 20 de junio
de 1994.

LEY 23 30/12/1986 20710 30/12/1986 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley modificó el primer párrafo del Artículo
29 de la Ley número 23 de 30 de diciembre de
1986, según numeración del Texto Único
adoptado mediante la Resolución número 101
de 29 de agosto de 1994.

DECRETO
DE
GABINETE

252 30/12/1971 17040 18/02/1972 ADICIONA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley adicionó el Artículo 166-A al Código de
Trabajo.

Jurisprudencia Constitucional
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